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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105001 2021 00286 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Érika Amparo Torres Sierra  

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, y la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR la sentencia apelada y consultada.- 
CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada y consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones y a la Administradora de Pensiones y 
Cesantías Porvenir. Inclúyase en la liquidación respectiva la suma de UN (1) smlmv 
por concepto de agencias en derecho.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105005 2021 00294 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Jacqueline del Socorro Murillo Sánchez 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A y la Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías Porvenir S.A.   

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    ADICIONAR el ordinal segundo de la sentencia proferida el 25 de 

mayo de 2023, por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá.- ADICIONAR la sentencia 
consultada.- ADICIONAR la sentencia consultada.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia consultada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de Skandia Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías S.A. Inclúyase en la liquidación respectiva la suma de un (1) smlmv por concepto de 
agencias en derecho. 

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149


República de Colombia 

 
 
 

Rama Judicial 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  
 

   

 
 

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105007 2021 00532 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   María Eugenia Sánchez Ruíz 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, 
y la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR PARCIALMENTE el ordinal sexto de la sentencia 

proferida el 23 de mayo de 2023, emitida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de 
Bogotá.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.  

COSTAS   Costas en esta instancia a cargo de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones y la Administradora de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.. Inclúyase en 
la liquidación respectiva, la suma de un (1) smmlv por concepto de agencias en derecho.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105033 2021 00407 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Rosa Bertha Sepúlveda de Hernández 

DEMANDADO   Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    REVOCAR parcialmente los ordinales primero y segundo de la 

sentencia proferida el 16 de marzo de 2023, por el Juzgado Treinta y Tres Laboral del 
Circuito de Bogotá. MODIFICAR el ordinal cuarto de la sentencia de primera instancia. En 
todo lo demás, se confirma la sentencia proferida el 16 de marzo de 2023, por el Juzgado 
Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   SIN COSTAS en esta instancia  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105016 2018 00581 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Fernando Acevedo Pérez 

DEMANDADO   William Rodríguez Zamora e Inversiones Logísticas 
Rodríguez Zapata Ltda. 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR el fallo impugnado del 14 de diciembre de 
2022, emitido por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá.  

COSTAS   Sin costas de esta instancia.  

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral,  

  HACE SABER: 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

RADICADO 110013105023 2021 00531 01 

TIPO DE RECURSO APELACIÓN SENTENCIA  

DEMANDANTE   Rosa María Guzmán Caballero 

DEMANDADO   Protección SA 

FECHA DE SENTENCIA treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

DECISION    CONFIRMAR la sentencia proferida el 15 de marzo de 
2023, por el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Bogotá 

COSTAS   Costas de esta instancia a cargo de la demandada. 
Fíjense como agencias en derecho la suma de dos (2) smmlv.    

MAGISTRADA PONENTE DRA. LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/149     
por un (1) día hábil, hoy 06/12/2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo 
previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 

El presente edicto se desfija hoy 06/12/2023, a las 5:00 p.m.  

Aprobado virtualmente  
MARÍA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

Secretaria 
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